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MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTíN DE LOS ANDES 
PROVINCIA Oír NEIKIIFN 

VISTO: 

DECRETO No 292 7 / 2 5 
San Martín de los Andes, 04 NOV 2525 

El EX-2025-00021642-MUNIANDES-AMES#SG, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el expediente reúne los antecedentes de la solicitud realizada por la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos para la contratación de "1 Maquina Minicargadora", destinada a 
reparación de paños de hormigón, "1 Pala Cargadora", destinada a la Subsecretaría de Servicios 
Públicos, "1 Maquina Minicargadora", destinada a la Dirección General de Conservación Urbana 
y Ambiental, "1 Maquina Minicargadora con implemento cepillo", destinada al 
Departamento de Barrido y Limpieza y "2 Camiénes Volcadores" destinados al servicio de 
limpieza, mantenimiento y retiro residuos vegetales en espacios públicos, por el plazo de 2(dos) 
meses a partir de la firma del contrato. 

Que de acuerdo al Decreto No 2618/25 se llama a Licitación Pública No 06/2025, 
cuya apertura de ofertas se efectuó el pasado 23/10/2025 en tiempo y forma. 

Que se presentaron seis (06) oferentes en el acto de apertura de sobres: Maquinas 
Patagónicas S.R.L CUIT No 30-71111222-3, Gatica Gustavo Salvador CUIT No 20-24017942-4, 
Toranza Roldan Néstor Alberto CUIT No 20-32270444-6, Vallejos Cristian Ariel CUIT No 20-
33336417-5, Ramírez Flores Tania SRL CUIT No 23-36151747-4 y Transervice Neuquén S.R.L. 
CUIT 30-70944921-0. 

Que acto seguido se revisó la documentación requerida en el pliego licitatorio, 
verificando que se encuentra cumplimentada en su totalidad. 

Que el Secretario de Obras y Servicios Públicos el Sr. Héctor Duran, habiendo 
tomado vista de las maquinarias y camión presentados por los oferentes antes mencionados, 
determina que cumplen con los requisitos solicitados. 

Que de los análisis efectuados, de la documentación controlada y de las necesidades 
del personal municipal, y teniendo en cuenta los intereses Municipales esta Comisión SUGIERE: 

1° ADJUDICAR la Licitación Pública No 06/2025 a la firma Transervice Neuquén 
CUIT N° 30-70944921-0: ITEM No 1. Por un monto total de $18.000.000(pesos dieciocho 
millones) 
2° ADJUDICAR la Licitación Pública No 06/2025 a la firma Maquinas Patagónicas 
S.R.L CUIT N° 30-71111222-3: ITEM No 2-3 un monto total de $19.000.000 (pesos 
diecinueve millones) por ítem 1 y de $15.600.000 (pesos quince millones seiscientos 
mil) por ítem 2, haciendo un total de $34.600.000 (pesos treinta y cuatro millones 
seiscientos mil). 
3° ADJUDICAR la Licitación Pública N° 06/2025 al oferente Gatica Gustavo Salvador 
CUIT N°20-24017942-4: ITEM No4 por un monto total de pesos $17.920.000(pesos 
diecisiete millones novecientos veinte mil). 
40 ADJUDICAR la Licitación Pública N° 06/2025 a la oferente Ramírez Flores Tania 
CUIT No23-36151747-4: ITEM No5 por un monto total de pesos $17.000.000(pesos 
diecisiete millones). 
ADJUDICAR la Licitación Pública No 06/2025 al oferente Toranza Roldan Néstor 
CUIT No20-32270444-6: ITEM No6 por un monto total de pesos $ 15.800.000(pesos 
quince millones ochocientos mil). 
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Que se cuenta con los fondos suficientes para afrontar los gastos. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: ADJUDÍCASE la LICITACION PUBLICA No 06/25 "3 mini cargadora, 1 
pala cargadora y 2 (dos) camiones volcadores, por el termino de 2 (dos) meses con 
chofer y combustible incluidos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Por 
un monto total de pesos CIENTO TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL ($ 
103.320.000).-

• ITEM 1 a la firma Transervice Neuquén CUIT No 30-70944921-0 Por un monto 
total de $ 18.000.000(pesos dieciocho millones). 

• ITEM No 2-3 a la firma Maquinas Patagónicas S.R.L CUIT No 30-71111222-3 
un monto total de $ 34.600.000 (pesos treinta y cuatro millones seiscientos mil). 

• ITEM No 4 al oferente Gatica Gustavo Salvador CUIT N020-24017942-4, por un 
monto total de pesos $ 17.920.000(pesos diecisiete millones novecientos veinte 
mil). 

• ITEM No 5 a la oferente Ramírez Flores Tania CUIT No23-36151747-4, por un 
monto total de pesos $ 17.000.000(pesos diecisiete millones). 

• ITEM No 6 al oferente Toranza Roldan Néstor CUIT N020-32270444-6, por un 
monto total de pesos $ 15.800.000(pesos quince millones ochocientos mil). 

ARTICULO 20: APRUEBESE la contratación del Item N01 con la firma TRANSERVICE 
NEUQUEN S.R.L CUIT No 30-70944921-0 de una (01) MÁQUINA MINI CARGADORA 
destinada al servicio de reparación de paños de hormigón, carga de áridos, recogida de 
escombros, distribución de materiales de construcción, tareas de bacheo, dependiente de la 
Dirección de Infraestructura Urbana, Potencia mínima 65 hp. Complementos: pala estándar, 
retro-pala excavadora y martillo hidráulico. Con combustible. Con operario. 20 jornadas 
mensuales de afectación, por el monto total de hasta $ 18.000.000(Pesos dieciocho millones). 
Por un periodo de 2 (dos) mese a partir de la firma del contrato. 

ARTICULO 3 0: APRUEBESE la contratación del Item No 2 y 3 con la firma MÁQUINAS 
PATAGÓNICAS SRL CUIT No 30-71111222-3 de una (01) PALA CARGADORA destinada a 
la Subsecretaria de Servicios Públicos, específicamente para ser afectada a los trabajos de 
excavación, limpieza, acomodamiento, carga y transporte de materiales en cantera del 
Regimiento y (1) MINI CARGADORA con garra forestal destinada a la Dirección General de 
Conservación Urbana y Ambiental, para afectar a las tareas de poda y apeo y limpieza de restos 
vegetales planificadas por la Dirección de Espacios Verdes. Con chofer y combustible por 20 
jornadas mensuales de afectación. Acople de palas estándar y garra forestal, con capacidad de 
carga de hasta 300 kilos. Potencia mínima de 50 HP. Apta para transportar, elevar o descargar 
restos forestales de poda limpieza de restos forestales de poda. Por un monto total de $ 
34.600.000 (pesos treinta y cuatro millones seiscientos mil. Por un periodo de 2 (dos) 
mese a partir de la firma de los contratos. 

ARTICULO 40: APRUEBESE la contratación del Item N04 al oferente GATICA GUSTAVO 
SALVADOR CUIT No 20-24017942-4 de una (01) MAQUINA MINICARGADORA con 
implemento cepillo destinada al Departamento de Barrido y limpieza afectada al servicio de 
limpieza, mantenimiento y retiro residuos vegetales en espacios públicos. Potencia mínima 65 
hp. Implemento pala estándar. Implemento barredora. Con combustible. Con operario. Hasta 
20 jornadas de afectación, por el monto total de $ 17.920.000(pesos diecisiete millones 

vovecientos veinte mil) Por un periodo de 2 (dos) mese a partir de la firma del contrato. 
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ARTICULO So: APRUEBESE la contratación del Item No 5 a la oferente RAMIREZ FLORES 
TANIA CUIT No 23-36151747-4 de un (01) CAMIÓN VOLCADOR afectado al servicio de 
limpieza, mantenimiento y retiro residuos voluminosos y vegetales en espacios públicos. 
Capacidad mínima de 5 m3/ Máxima 8 m3. Con combustible. Con operario. Hasta 20 jornadas 
de afectación, por el monto total de hasta $ 17.000.000(pesos diecisiete millones). Por un 
periodo de 2 (dos) mese a partir de la firma del contrato. 

ARTICULO 60: APRUEBESE la contratación del Item No 6 al oferente TORANZA ROLDAN 
NESTOR CUIT No20-32270444-6 de un (01) CAMIÓN VOLCADOR afectado al servicio de 
microbasurales, ramas en espacios públicos, para el Sector de Barrido y Limpieza Capacidad 
mínima de 5 m3/ Máxima 8 m3. Con combustible, con operario. Hasta 20 jornadas de 
afectación, por el monto total de hasta $ 15.800.000(pesos quince millones ochocientos 
mil). Por un periodo de 2 (dos) mese a partir de la firma del contrato. 

ARTICULO 70: ARCHÍVESE copias de los contratos en el Área de Licitaciones, Contrataciones 
y Concesiones. 

ARTICULO 80: El gasto que demande la Licitación Pública será imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 90: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
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Cirt111 ynadenda 
Municipalidad de S.M. Andes 

Dra. Natalia M. Vita 
Intendente a Cargo 

Municipalidad de S.M.A 
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